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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

A 	l : MODIFÍQUESE el nombre de la Dirección General de Prensa y 

Difusión, dependiente del Intendente Municipal, según fuera 

establecido en el Organigrama Municipal en Ordenanza N° 
ENTE 

CONCEJO DELIBERANTE 

	

OPTO. CHILECITO - LA RIOJA 	 3.549/2019, el que quedará establecido con el nombre de 

"Dirección General de Prensa y Comunicación ". 

ART. 21): Entiéndase por comunicación la acción que consiste en 

intercambiar información entre dos o más participantes con el 

DEL fin de transmitir o recibir información u opiniones distintas. La 

comunicación en general toma lugar entre tres categorías de 

sujetos principales: los seres humanos (lenguajes), los 

	

) 	 organismos vivos (biosemiótica) y los dispositivos de 

	

•: 	i' 
comunicación habilitados (cibernética). En un sentido general, la 

comunicación es la interacción verba!, el contacto con otros 

	

/ 	
seres, y se puede definir como el proceso mediante el cual se 

trasmite una información de un punto a otro, no solamente la 

/ Ç 
	

/ difusión de actividades relativas a la comunicación propiamente 

	

Cai Luis Fonzal a 	/ 	dicha, sino, que es un término más abarcativo que incluye 

	

SECRETARIO DELIBER IVO 
CONCEJODILIBERAN CHIL ITo(LR, 	 también la comunicación interna, institucional, como así 

también la comunicación externa o acciones de difusión. 

ART. 3°): Notifiquese a las áreas pertinentes del cambio mencionado en la 

presente, para la colocación y modificación de cartelería, 

banners, membretes y demás soportes visuales de comunicación 

que sobre ella se refieran 
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ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Seis días del mes de Mayo del Año Dos Mil Veintiuno. 

Proyecto 	presentado por 	el Bloque de 	Concejales Justicialistas 

"Ciudadanos": Álamo, Victoria Elena; Flores Millicay, Luís Ángel y 

Moreno, César Eduardo. 

ORDENANZA N3.ó43 /2021. — 

C. 	Luis Fon1iJa 
SECRETARIO DELIBXRATIVO 

CONCEJO DELI8ANTE94ILEClTQ 13. 

/ 

( 	' 
CF. Sebastián Gutiérrez  

VICE INTENDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 

DPTO. CHILECITO. PA  MOJA 
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DECRETO No 206-2021 

CHILECITO, 112 MA? 2021 
VISTO: 

La Ordenanza N 3643, de fecha 06 de Mayo de 2021. sancionada 
por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CHILECITO y 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Art, 970 y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N 3643, 
sancionadas por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, con fecha 06 de Mayo de 2021.- 

ART.2°).-POR 	SECRETARIA PR! VADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÜBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMITASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento. - 

ART.4°).-COMUNIQUESE, 	publlquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 
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